[image: image1.wmf]
Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO XV

SEÑALAMIENTO MARITIMO Y AYUDAS A LA NAVEGACION

REGLA 125.- La Administración es la responsable de construir, instalar, mantener, operar y conservar el señalamiento marítimo y ayudas a la navegación en las Áreas de uso común en el Puerto, conforme a los artículos 39 y 40 de la Ley y 53 y 56 de la Ley de Navegación.

La Administración, podrá dar cumplimiento a sus obligaciones en esta materia, con su propio personal o mediante contrato.

REGLA 126.- Los tripulantes de las embarcaciones que hagan uso del Puerto, estarán obligados a mantener informada a la Capitanía, sobre las incidencias de deficiencia, descompostura o vandalismo en las instalaciones y en las ayudas para la navegación.

REGLA 127.- La Capitanía, de acuerdo a la Reglamentación Internacional de Navegación, proporcionará a la Administración, la posición geográfica, así como las características generales que deba tener cada señal, tanto en el canal de acceso como en la dársena de maniobras.

REGLA 128.- La Administración deberá contar con los accesorios y refacciones necesarias para la reparación inmediata de cualquier señal marítima que se reporte averiada. También deberá contar con transporte marítimo para las revisiones y/o reparaciones.

Las señales marítimas y ayudas a la navegación instaladas en la rada portuaria, deberán tener, invariablemente, la localización geográfica como se muestra en el ANEXO VIII. La Capitanía informará oficialmente a la Administración, sobre modificación a la ubicación de las señales.
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